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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Villavicencio, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  50 001 33 31 006 2011 00065 01 
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  ANA SOFÍA MORENO VALENCIA Y OTROS 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE Y OTRO 

 

En principio, debe decirse que las normas previstas en el Decreto 806 de 2020, que 

sean compatibles le resultan aplicables a este proceso, dado que allí no se distinguió el 

sistema por el cual se tramiten los procesos destinatarios de tales medidas, aunado a que 

la actual situación impone la utilización de los medios tecnológicos incluso para los procesos 

que se rigen por el sistema escritural. 

 

Aclarado lo anterior, de conformidad con el inciso tercero del artículo 212 del C.C.A., 

modificado por el artículo 67 de la Ley 1395 de 2010, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la entidad demandada1 contra la sentencia del 30 de septiembre de 20192, 

proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Villavicencio.  

 

En consecuencia notifíquese el presente asunto a las partes por Estado Electrónico 

(Art. 9, Dto 806/20), y al delegado del Ministerio Público de manera personal, conforme lo 

dispuesto por el artículo 127 del C.C.A., pero por correo electrónico. 

 

Una vez quede en firme ésta providencia, y en caso de que no se formule dentro 

del término de su ejecutoria solicitud de pruebas o cualquier otra que deba ser resuelta 

previo a la etapa de alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido en el inciso 

5 del artículo 212 del C.C.A., córrase traslado a las partes por el término común de diez 

(10) días para alegar de conclusión y, una vez vencido éste, se correrá traslado al Ministerio 

Público por el mismo término, para que emita su concepto.  

 

El término para presentar los alegatos iniciará a partir del día siguiente de la 

ejecutoria, sin necesidad de fijación en lista por cuanto se está ordenando mediante auto.   

 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente al Despacho para que 

continúe su curso. 

 

De igual forma, se reitera a los sujetos procesales lo indicado en el auto del pasado 

22 de octubre de 2020 sobre los lineamientos para el envío de correspondencia con destino 

al proceso3.   

 

NOTIFÍQUESE,   

                                                           
1 Pág. 118-124.   Ver documento 50001333100620110006501_ACT_INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_19-10-2020 

12.48.39 P.M..PDF, registrada en la fecha y hora 19/10/2020 12:48:51 P.M., consultable en el aplicativo Tyba, 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx . 
2 Pág. 85-116.   Ibídem.  
3 Ver documento 50001333100620110006501_ACT_AUTO CORRE TRASLADO _22-10-2020 11.55.00 A.M..PDF, registrada en la 

fecha y hora 22/10/2020 11:55:15 A.M., consultable en el aplicativo Tyba. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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